
 

 
 
 

Acuerdos tomados por el Consejo Académico de la Unidad Xochimilco, 
periodo 2023-2025, en la sesión 2.24, celebrada el 26 de marzo de 2024 

 
 
 Aprobación del orden del día. 
 

 
Acuerdo 2.24.1 Aprobación de las actas de las sesiones 5.23, 6.23 y 7.23 

celebradas los días 7 y 8 de junio de 2023, respectivamente. 

 
Acuerdo 2.24.2 Aprobación de la modificación a los criterios generales de 

dictaminación de la Unidad Xochimilco. 

 
Acuerdo 2.24.3 Aprobación de la propuesta presentada por personal 

académico de la Unidad Xochimilco, consistente en proponer 
al Colegio Académico el otorgamiento del Grado de Doctor 
Honoris Causa al Mtro. Roberto Gabriel Eibenschutz 
Hartman. 

 
Acuerdo 2.24.4 Ratificación de la Licenciada María del Carmen Vázquez 

Roldán como titular de la Unidad de Prevención y Atención 
de la Violencia de Género (UPAVIG), por un periodo de dos 
años, a propuesta del Dr. Francisco Javier Soria López, 
Rector de la Unidad, conforme a los numerales 2, inciso a) y 
3, incisos del a) al e) del Acuerdo 537.13 adoptado por el 
Colegio Académico el 20 de diciembre de 2023 y el numeral 
quinto del Acuerdo 01/2024 del Rector de la Unidad 
Xochimilco. 

 
__________________________________________________________________ 
 
Información adicional de la sesión 2.24 
 
I.A.2.24.1 Se recibió la información sobre las inasistencias a cinco sesiones 

no consecutivas del alumno Marco Antonio de la O Colin, 
representante propietario del alumnado del Departamento de 
Teoría y Análisis de la División de Ciencias y Artes para el 
Diseño. 

 
I.A.2.24.2 Se recibió el informe de la Comisión Dictaminadora Divisional de 

Ciencias y Artes para el Diseño, de las labores desarrolladas 
durante 2023, conforme al artículo 31 del Reglamento de 
Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 
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I.A.2.24.3  Se recibió el informe de la Comisión Dictaminadora Divisional de 

Ciencias Biológicas y de la Salud, de las labores desarrolladas 
durante 2023, conforme al artículo 31 del Reglamento de 
Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 

 
I.A.2.24.4 Se recibió el informe de la Comisión Dictaminadora Divisional de 

Ciencias Sociales y Humanidades, de las labores desarrolladas 
durante 2023, conforme al artículo 31 del Reglamento de 
Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico. 

 
I.A.2.24.5 Se recibieron el tercer y cuarto informes del Programa de 

Servicio Social “Incidencia en el Desarrollo de las Comunidades 
a partir de la Promoción de la Participación Ciudadana en 
Proyectos Productivos, Sociales y Culturales”, correspondiente a 
2022 y 2023, conforme a los artículos 15 y 18, fracción III del 
Reglamento de Servicio Social a Nivel de Licenciatura. 


